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                REPÚBLICA DE CHILE 

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 

               SECRETARÍA GENERAL  

                DIRECCIÓN JURÍDICA 

  

APRUEBA CONVENIO DE SUBSIDIO SEMILLA INICIA 

SUSCRITO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 

Y LA CORPORACIÓN DE FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN 

 Y CONVENIO DE INCUBACIÓN SUSCRITO ENTRE EL SR. 

DANIEL ESTEBAN GONZÁLEZ Y LA UNIVERSIDAD DE 

SANTIAGO DE CHILE 

                                                                          ________________________________________________________ 

                                                                    SANTIAGO, 

 

     VISTOS: DFL Nº149 de 1981 del Ministerio de Educación; Ley Nº18.575, 

Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; Decreto Nº241 del 2018, del Ministerio de 

Educación que dispone el nombramiento del Rector de la Universidad de Santiago de Chile; Ley N°19.880 sobre Bases 

de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de la Administración del Estado; Ley Nº21.094 sobre 

Universidades Estatales; el Decreto Universitario N°3, de 2021; y la Resoluciones Nos.7 de 2019, y 16, de 2020, ambas 

de la Contraloría General de la República. 

   

                                                                 CONSIDERANDO:  

  

                                                                           1.- Que, la Corporación de Fomento de la Producción (CORFO), mediante 

resolución (E) Nº 84, de 2021, aprobó el texto de las Bases del instrumento de financiamiento denominado "SEMILLA 

INICIA". 

 

                                                                           2.- Que, en dicho proceso se presentó el proyecto denominado AGROAI, 

código 21INI-163140, de Daniel Esteban González Vargas en calidad de "Beneficiario" o "Emprendedor", el cual contaba 

con el patrocinio de esta casa de estudios. 

 

                                                                           3.- Que, por acuerdo Nº1.7.50, adoptado en la Sesión Nº 172, del 

Subcomité de Financiamiento Temprano, celebrada el 12 de mayo de 2021, ejecutado por Resolución (E) Nº 594, de 

2021, de CORFO, se resolvió aprobar el cofinanciamiento del proyecto citado en el considerando anterior. 

 

                                                                            4.- Que, en este contexto, la Universidad de Santiago de Chile, a través 

del Centro Innovo-Incubadora de Negocios, perteneciente a la VRIDEI, y el Sr. Daniel Esteban González Vargas 

emprendedor que se encuentra desarrollando el proyecto “AGROAI”, suscribieron con fecha 6 de julio de 2021, un 

convenio de Incubación, que regula los derechos y obligaciones de las partes en el desarrollo del citado proyecto de 

negocios.  

 

                                                                            5.- Que, el convenio aludido cita erróneamente la Resolución de 

nombramiento de doña María José Alicia Galotto López como Vicerrectora de Investigación, Desarrollo e Innovación, 

correspondiendo señalar la Resolución Exenta N°N°323/578/2021, quien en tal calidad cuenta con las facultades 

delegadas mediante la Resolución N°7330, de 2019. 

 

                                                                            6.- Que, con fecha 30 de julio de 2021, se suscribió el Convenio de 

Subsidio “Semilla Inicia” entre la Universidad de Santiago de Chile, en su calidad de entidad patrocinadora del proyecto 

citado en el segundo considerando y la Corporación de Fomento de la Producción. 

       

                                                                            7.- Que, mediante el Memorándum N°25863, de fecha 25 de agosto de 

2021, el Jefe de Unidad de innovación y Emprendimiento VRIDEI, solicitó a Dirección Jurídica gestionar las 

Resoluciones aprobatorias de los convenios citados en los considerandos precedentes. 

                                                                             

                                                                            8.- Que, en mérito de lo anterior, es necesario dictar un acto 

administrativo que apruebe tanto el convenio suscrito entre esta institución y la Corporación de Fomento de la Producción, 

como el celebrado entre esta Casa de Estudios Superiores y el Sr. Daniel Esteban González Vargas. 

 

 

  

       RESUELVO: 

 

                                                                             1- APRUÉBASE el convenio de subsidio “Semilla Inicia” suscrito con 

fecha 30 de julio de 2021, entre la Universidad de Santiago de Chile, en su calidad de entidad patrocinadora del proyecto 

citado en el segundo considerando, y la Corporación de Fomento de la Producción, cuyo texto se transcribe a 

continuación: 
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                                                                        2. APRUÉBASE el convenio de Incubación suscrito con fecha 6 de 

julio de 2021, entre el Sr. Daniel Esteban González y la Universidad de Santiago de Chile, cuyo texto se transcribe a 

continuación: 
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Hay firmas. 

 

                                                                               3. IMPÚTESE el egreso derivado del aporte comprometido en el 

convenio aprobado en el resuelvo anterior a la Cuenta Corriente N°66-60723-2 del Banco Santander, código interno C183, 

de acuerdo con lo señalado en el Memorándum N°25863, de 25 de agosto de 2021.  
 

                                                                                          4. PUBLÍQUESE la presente resolución, una vez totalmente tramitada, en 

el sitio electrónico de la Universidad, específicamente en el banner “Actos y Resoluciones con efecto sobre terceros”, a objeto de 

dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 7° de la Ley N°20.285, sobre Acceso a la información Pública y en el artículo 51 de 

su Reglamento. 

 

                                                                               ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, 

DR. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID – RECTOR 

                                                                               Lo que transcribo a usted para su conocimiento. 

                                                                               Saluda atentamente a usted, 

 

 

 

 

                                                                               GUSTAVO ROBLES LABARCA 

                                                                                   SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JZC/AJT/MOV/RMT 

Distribución: 

1. Rectoría. 

1. Contraloría Universitaria 

1. Secretaría General  

1. Facultad de Ciencias Medicas 

1. Dirección Jurídica. 

1. Oficina de Partes 

1. Archivo Central. 

 


